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V I S T O :

El Expte. de la Universidad Nacional de Córdoba N° 0041127/2012,
por el cual el estudiante Sr. Gaspar Emiliano DA SILVA PAGOT, solicita se
otorgue excepción al examen de reválida; y

CONSIDERANDO:

Lo establecido en el Art. 2°, del ANEXO I de la Ordenanza N° 04 -
HCD - 06;

Que a fs. 09 obra informe de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles;

Lo informado a fs. 07 vta, por el Gabinete de Orientación
Psicopedagógico y por la Secretaría Académica Área Ingeniería a fs. 10;

Lo aconsejado por la Comisión de VIGILANCIA Y REGLAMENTO;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E .

Art. 1°).- No hacer lugar a la solicitud de excepción al examen de reválida
solicitada por el estudiante Sr. Gaspar Emiliano DA SILVA PAGOT

(D.N.I: 34.840.695 - MATRICULA: 34840695) para la Carrera de INGENIERÍA
CIVIL (Plan 201-05) por no estar dentro de los causales de justificación que se
detallan en el Art. 2°, del ANEXO I de la Ordenanza N° 004 - HCD - 2006.
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Art. 2°).- Dése al Registro de Resoluciones, notifiquese al interesado, a la
Secretaría Académica Área Ingeniería, al Gabinete de Orientación

Psicopedagógico, a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA
CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE
DEL AÑO DOS MIL DOCE.

Prof. : /
SEtíEUÍlO C-

fofuhod (fe fiíMiiw Fi-.-fír f i.r •, M ir i Ir,

RESOLUCIÓN N° 1026 - H.C.D -2012.-
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